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Departamento de Educación y Cultura 
(Programa de Becas Municipales creada por la Ordenanza Municipal Nº 01/2017) 

 

Convocatoria para Becas Municipales 2023 

 

La convocatoria es para acceder al programa de Becas para estudiantes del NIVEL MEDIO, 

TÉCNICO SUPERIOR y UNIVERSITARIO 2023. 

La Municipalidad de Mariscal J.F. Estigarribia a través de la Secretaria de Educación y Cultura 

comunica a la ciudadanía y a los estudiantes interesados en general del distrito que los formularios 

de la solicitud de becas en concepto de apoyo económico se encuentran disponibles y que los 

mismos pueden ser retirados de la Institución a partir del día martes 13 de febrero del 2023 o ser 

descargados de la página Web (www.mme.gov.py) ; y el periodo de recepción de carpetas será 

hasta el día 15 de marzo del 2023. 

Son requisitos: 

a. Nota de solicitud dirigida al Intendente Municipal 

b. Declaración Jurada firmada. 

c. Carta de Compromiso Firmado.  

d. Nacionalidad paraguaya y ser originario o radicado en el distrito como mínimo dos años. 

e. Fotocopia de Cédula de Identidad  

f. Certificado de Vida y Residencia original (Primera Vez) 

g. Certificado de Antecedente Policial original (Primera Vez) 

h. Certificado de estudios del último año cursado, libreta de calificaciones o constancia de promedio 

general último año, no inferior a 3,5. 

i. Copia de Resolución de habilitación de la carrera en la filial correspondiente, de la ANEAES o 

CONES. 

j. Constancia o factura que acredite costo mensual de la carrera durante el año lectivo. 

k. No ser funcionario o empleado público, al momento de la postulación, en los entes 

descentralizados, gobiernos departamentales y municipales, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría, la Banca Pública o los demás organismos y entidades del Estado. 
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